
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado dei Estado,. contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de abril de 1979 y 11 de julio del mismo 
año, se ha dictado sentencia con fecha 12 -e marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Eduardo Sotillos Astorga contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve y unce de julio del mismo año, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Admi
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e ihsertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me cpnfiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresa sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo do 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo^

de Justicia Militar.

15196 ORDEN 111/00885/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Soto Guinea, Capitán de 
Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Soto Gui
nea, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 y 5 de marzo de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Soto Guinea, en su propio 
nombre, contra los acuerdos del Consejo Suprem de Justicia 
Militar de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve y cinco de marzo de mil novecientos ochenta, por los 
que, respectivamente, se fijó el haber pasivo del demandante 
y se confirmó en reposición el anterior, debemos declarar y 
declaramos no conformes a derecho y anulamos dichos acuer
dos en cuanto señalaron como porcentaje del haber regulador 
aplicable a .efectos pasivos el sesenta en vez del noventa, al 
que habrá de estarse en el nuevo señalamiento que ha de 
efectuarse, con imposición de costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15197 ORDEN 111/00886/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Benigno Conesa Ros, Cabo de 
la Armada, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ¡a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Benigno Conesa 
Ros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida ror el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi

cia Militar de 18 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha. dic
tado sentencia con fecha 2 de marzo de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Benigno Conesa Ros, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dieciocho de abril y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mii novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como' disconformes a 
derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseje Supremo de

Justicia Militar.

15198 ORDEN 111/00887/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Espín García, Sargento 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contensioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Espín Gar
cía, Sargento de la Guardia Civil, quien postula per sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero de 1980 
y 9 de. junio de 1980, se ha dictado .sentencia con fecha 3 de 
febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos-. Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Espín García, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de doce de febrero y nueve de junio de mil novecientos 
ochenta, debemos declarar y declaramos . utas estas resolucio
nes; consecuentemente disponemos que dicha Sala de Gobierno 
debe señalar al recurrente nuevos haberes pasivos, teniendo en 
cuenta, además de los factores no debatidos, el porcentaje del 
noventa aplicable a la base reguladora; imponemos a la Admi
nistración las costas causadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección I egislativa'l, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus propios 
términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
15199 RESOLUCION de 19 de junio de 1982, del Servicio 

Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Barcelona el día 19 de junio de 1982.

SORTEO «MUNDIAL 02»

1 premio de 80.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ................................................................. 97481

Consignado a Palma de Mallorca.



2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 97480 y 97482.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los 
billetes números 97401 al 97500, ambos inclu
sive (excepto el 97481).

999 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 81 

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......................... ... .................................. ....... 95592

Consignado a Santa Cruz de Tenerife.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una 
para los billetes números 95591 y 95593.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los 
billetes números 95501 al 95600, ambos inclu
sive (excepto el 95592).

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................... ... 73640

Consignado a Ingenio.

2 aproximaciones de 705.000 pesetas cada una 
para los billetes números 73639 y 73641.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los 
billetes números 73601 al 73700, ambos inclu
sive (excepto el 73640).

1.200 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados, en

069 
089 
159 
256

285
345
460
505

594 
604 
903 
997

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial de una cifra sea ................... 3

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en la segunda 
extracción especial de una cifra sea ..................... 0

Esta lista comprende 32.504 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las ocho series, 260.032 
premios, por un importe de 5.600.000.000 de pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

15200 RESOLUCION de 19 de junio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 26 de junio de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de junio de 1982, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas ei billete, divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 136.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ................................. 27.000.000

Premios 
de cada serie

Pesetas

i
i
1

1.280

2

2

2

de 20 000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 10.000 000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci

fras)  
aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ...........
aproximaciones de 520 000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ...........
aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para ios números a.iterlor y posterior al 
del que obtenga el premio tercero ............. .

20.006.000
10.000.000
5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.040.000

575.000

Premios 
de cada serie Pesetas

99

99

99

799

7.999

8.000

premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ...................................................
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ................................................. :.
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio 'tercero ......................................................
premiog de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras 3ean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .....................
reintegros de 2.50G pesetas cada uno para 'os 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ....................
reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ..... ...................................................

2.475.000

2.475.000

2.475.000,

19.975.000

19.997.500

20.000 000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habituaimente, represen
tan, de Izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del o al B, excepto el correspondiente a las 
decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, numeradas 
dei 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, nume
radas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor, En cada extracción entrarán qn juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de ios 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde' 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el Q, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa al 
80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el BOOOO, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, ai número 25, 
se considerarán agraciados los 89 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especia} al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el oombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Iras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El 3orteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Hamo. En la propia forma se hará después un


